
ORDENANZA Nº 1813/03 
  
Tema: MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Nº 1800/03. 
Sanción: 11 de noviembre de 2003. 
Derogada por Ord. N° 3258/14. 
  
VISTO:  
  
las Ordenanzas Nº 650/93, Nº 1800/03 y las facultades conferidas por Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 236/84; y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la modificación realizada sobre el art. 9º de la Ordenanza Nº 650/93, expresa que la 
certificaciones de los análisis exigidos para la obtención de la Libreta Sanitaria de las personas 
encuadradas en el art. 8º, deberán ser otorgadas por el efector público local, Hospital Regional Río 
Grande; 
que por cuestiones de índole organizacional el prestador público, no se encuentra en condiciones 
operativas para dar contención al examen clínico que requieren las personas encuadradas en la 
Ordenanza de marras; 
que habiendo tomado contacto con los responsables del área Audiroría Médica del efector , evalúan 
como conveniente un plazo de 60 días para implementar el calendario de turnos para otorgar 
prestaciones en tiempo y forma; 
que el prestador público no esta informado de que a partir del 1 de noviembre del año en curso 
debía implementar un sistema organizacional para dar cumplimiento al art. 9º de la Ordenanza Nº 
1800/03; 
que hasta tanto se establezca el calendario, las personas encuadradas en el art. 8º de la Ordenanza 
Nº 650/93, deberán cumplimentar los exámenes y análisis médicos/biológicos en los efectores 
privados. 

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Nº 1800/03 – TITULO III (De las Actividades 
Toleradas), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
  
Art. 9º) Las Certificaciones de los Análisis exigidos para la obtención de la Libreta Sanitaria 
de las personas encuadradas en el artículo 8º, deberán ser otorgadas por el Hospital Regional 
Río Grande. A los efectos de dar cumplimiento a la premisa precedente se otorgarán sesenta 
(60) días corridos a partir de la sanción de la presente, para que el efector público instrumente 
el sistema operativo correspondiente para dar contención a las personas encuadras en la 
presente Ordenanza.- Hasta tanto ello ocurra, los efectores médicos asistenciales privados 
podrán dar la cobertura prestacional necesaria otorgando las certificaciones de los análisis 
exigidos para la obtención de la Libreta Sanitaria.- 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2003. 
Fr/OMV 
  


